
rio i y i s Martes 2 2 de Octubre 

O F I C I A L 
D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 

A ! ) T K H T E 1 C I A I M P O R T A I T E 

Las layes, órdenes y «nuncios que hayan áe insertarse en IOJ 
" . O W 8 T J 5 K 3 OKiciAtüs se han de mandar di «Oie roiíttco respec-

I -j no>* envo coi.aucto se pasarán a tos editores de ios mencio
no* periódicos. 

(Real orden «le 5 de A b r i l de 1853.) 
Se ••olios, todos los días , excepto los d o m i n g o s . 

~ 0 F I C I X A S : PELIGROS, 8, entresuelo dereeka, 
T E L É F O N O 3.981 

D B D X X S A S O C B 7 D B T B J S S A 3 B I S 

Preolo de sunorlpotoat 
Ctntr»s oficiales.—Ra esta capital , i terado a domicilio, 2,30 pesetas mensuales; fue

ra de eUa, 3,50 al mes, 10,30 al trimestre, 21 al semestre y 12 por un año. 

Particulares.—Bn esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un aflo, y fuera de ella, 12 al trimestre , 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en l a Administración dei BOLETÍN, calle de Pe

ligros, 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A M I F A !>K Í A ' M K B f t X ' I K M 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción 0*50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

Quinero smoltüu &<9 oent(;au*. 

-Parte of icial 
PRESIDENCIA M I C0ÜSEJ9 ñ MINISTROS 

Su Al aientad el Rey Don A l 
onso XIII (q. D . g.), c*u M a 
jestad la'Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. A A. R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en au 
imnortante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Gobierno Civ i l 
Inspección provincial de Sanidad. 

CIRCULAR 

E n v i s ta de las actuales c ircunstan
cias por que atravesamos, y siendo de 
todo punto indispensable la adopción 
de medidas extraordinarias para i m 
pedir l a reunión y aglomeración do 
gentes en lugares que por sus malas 
condiciones higiénicas los hagan pe l i 
grosos para los intereses de la salud 
pública, he acordado, a propuesta de 
la Junta munic ipa l -prov inc ia l de S a 
nidad, lo siguiente: 

1. ° Que tanto los propietarios, d i 
rectores,administradores,etc., etc. , de 
centros de enseñanza particulares, 
como los de cafés, bars, cervecerías, 
tupis, tiendas de comidas y bebidas, 
teatros, circos, frontones, salas de 
concierto, salones de baile, cinemató
grafos, cafés-conciertos, etc., presen
ten en las oficinas de l a Inspección 
provincial de San idad , dentro del i m 
prorrogable plazo de quince días, los 
documentos que acrediten quo los res
pectivos locales reúnen las condicio
nes higiénicas, exigidas por las dispo
siciones v igentes . 

2. ° Que los que no estén dentro de 
estas disposiciones sanitarias , sean 
clausurados inmediatamente, si en el 
apresado plazo no se proveen del do
cumento acreditativo de sus condicio
nes higiénicas. 

Para el despacho de estos asuntos 
*e acudirá a las oficinas de l a Inspec
ción prov inc ia l do Sanidad del Go 
bierno c i v i l , de las nueve a las cator
ce horas y de las diez y seis a las 
veinte. 

La-; infracciones de lo anteriormen
te dispuesto se castigarán por los Ins 

pectores municipales y provinciales 
de Sanidad con arreglo a lo dispuesto 
en e l art . 208, capítulo X V I do la v i 
gente Instrucción de Sanidad , y las 
resistencias que se susciten so contra
rrestarán por los mismos Inspectores, 
entregando a les que las promuevan a 
los Tribunales ordinarios . 

M a d r i d , 18 da Octubre de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros y Fernández. 
(Núm. 1.039.) 

MINAS 
D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del d is tr i to minero de M a d r i d . 
Hago saber: Que D . Rodol fo Goetz 

P h i l i p p i , vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de p r o v i n 
cia , el día 2 7 de Septiambre último, 
una so l ic i tud pidiendo l a propiedad 
de setenta y cuatro pertenencias de 
una mina de hierro que tendrá por 
nombre «Sara», s i ta en el punto l l a 
mado «El Carcabón», término m u n i 
c ipal de L a Acebeda. 

E l terreno registrado l i n d a en pro
piedad de D . Gregorio López. 

Designa l«s detenta y cuatro perte
nencias que sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto da part ida el 
ángulo N E . de u n pozo antiguo s i 
tuado en E l Carcabón, o sea el centro 
N . de un socabón antiguo, de ciento 
cincuenta metros de long i tud , el cual 
atraviesa el camino de L a Acebeda a 
Boblegordo; desde dicho punto do 
part ida a pr imera estaca a l O. 16° 15' 
tí., cincuenta y seis metros; de pr ime
ra a segunda al O. 16° 15' S . , cuatro
cientos metros; de segunda a tercera 
al S . 16° 15' E . , trescientos metros; de 
tercera a cuarta a l E . 16° 15' N . , sete
cientos metros; de cuarta a quinta a l 
N . 16° 15' O. , doscientos metros; de 
quinta a sexta a l E . 16° 15' N . , dos
cientos metros; do sexta a séptima a l 
N . 16° 15' O. , cien metros; do séptima 
a octava a l E . 16° 15' N . , doscientos 
metros; de octava a novena 16° 15' O. , 
doscientos metros; de novena a déci
ma a l E . 16° 15' cien metros; de 
décima a once a l N . 16° 15' O. , tres
cientos metros; de once a doce a l O. 
16° 15' S . , doscientos metros; de doce 
a trece a l S. 16° 15' E . , cien metros; 
de troco a catorce a l O. 16* 15' S . , 
trescientos metros; de catorce a qu in 
ce a l N . 16° 15' O. , ochocientos me
tros; de quince a diez y seis a l O. 
16° 15' S. , doscientos metros; de diez 
y seis a diez y sieto a l S. 16° 15' E . , 
quinientos metros; de diez y siete a 

diez y ocho a l O . 16° 15' S . , c ien me
tros; de diez y ocho a pr imera a l S. 
16° 15' E . , setecientos metros, quedan
do así cerrado el perímetro sol ic itado. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de esta fecha l a sol ic i tud de re
gistro , he acordado se' publique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de p r o v i n 
cia y en el pueblo de L a Acebeda, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
artículos 23 y 24 do la ley de Minas de 
4 de de Marzo de 1868, con el fin de 
que los que se crean con derecho pre
senten sus oposiciones a l E x c m o . se
ñor Gobernador dentro del plazo de 
sesenta días. 

M a d r i d , 14 de Octubre de 1918. 
Pedro Pérez. 

( N ú m . - 1 . 0 2 7 ) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d istr i to minoro de M a d r i d . 
H a g o saber: Que D . Migue l de C i n -

cúnegui y Chacón, vecino de esta Cor
te, ha presentado en este Gobierno de 
prov inc ia el día 27 de Septiembre úl
t imo , una so l ic i tud p i i i e n d o l a pro
piedad de catorce pertenencias de una 
m i n a que tendrá por nombre «María 
del Carmen», s ita en el punto l l a m a -
mado «Cerca - de l a Vieja», término 
munic ipa l de Lozoyue la . 

E l terreno registrado l inda en pro
piedad de vecinos de Lozoyue la . 

Des igna las catorce pertenencias 
quo sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida el 
centro de un pozo rectangular de tres 
metros do largo por dos de ancho; 
desde dicho punto de part ida a p r i 
mara estaca, so tomarán doscientos 
ciencuenta metros a l N . 27° 35' O; de 
pr imera a secunda cuatrocientos me
tros a l E . 27° 35' S; de segunda a ter
cera cien metros a l S. 27° 35' O; de 
tercera a cuarta doscientos metros 
a l O. 27° 35' N ; de cuarta a quinta 
trescientos metros a l S . 27° 35' O; de 
quinta a sexta trescientos metros a l 
O. 27° 35' N ; de sexta a séptima cua
trocientos metros a l N . 27° 35' E ; y 
de séptima a primera cien metros a l 
E . 27° 35' S; quedando así cerrado el 
perímetro de las catorce pertenencias 
solicitadas. 

L o s rumbos se refieren a l Norte 
magnético. 

Y habiendo s ico admit ida por de
creto de esta fecha l a sol ic i tud de re
gistro , he acordado se publique por 
medio do edictos on el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in 

cia y en el pueblo de Lozoyue la , en 
cumpl imiento de lo dispuesto en los 
arts . 23 y 24 de la ley de Minas de 4 de 
Marzo de 1868, con el fin de que los 

j que se crean con derecho presenten 
í sus oposiciones al E x c m o . S r . Cober-
: nador dentro del p l zo de sesenta 
| días. 

M a d r i d , 14 de Octubre 1918. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 1.027) 

Diputación Provincial 
1 3 J E ? M A D R I D 

Subasta de más de 25.000 pesetas.— 
Importe anual de este servicio 

67.256L20 pesetas. 
A N U N C I O 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 23 de N o 
viembre de 1918, a las once de la ma
ñana, en el Palacio de esta Corpora
ción, callo de Fomento, núm. 2, el su
ministro de aceite de o l i va con destino 
a los Establecimientos provinciales 
do Beneficencia, durante el año de 
1919 y cuyo importe se ca lcula en 
67.256'20 pesetas, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1. * E l contratista seobliga a s u m i 

nistrar el aceite de o l i va , s in l i m i t a 
ción alguna de cantidad, obligándose 
a l cumpl imiento del caso 12 del artícu
lo 8." de l a Instrucción de 24 de E n e r o 
de 1905. 

2. * L o obl iga también a conducir 
y entregar por su cuenta y riesgo los 
pedidos que formulen los Sres. D i rec 
tores de los Es tabh cimientos p r o v i n 
ciales de Beneficencia. 

3. ° E l aceite será de l a mejor c a l i 
dad de o l i v a , fino, clarificado y de buen 
gusto, debiendo proceder precisamen
te de Andalucía. 

4. ° S i el aceite no reuniese las con
diciones prevenidas a juicio del señor 
Director , el contratista presentará otro 
que las reúna, en el plazo que le seña
le l a Dirección, en oaso de no hacerlo 
se adquirirá por cuenta de la f ianza, en 
cantidad igual a l a desechada, quedan
do obligado e l contratista a reponer 
aquélla en el plazo de diez días, <¡. 
contar éstos desde el siguiente a l en 
que se adquiera el género. E u caso de 
discoaformidad se someterá al análisis-
en e l Laborator io provinc ia l y los gas
tos serán de cuenta dol contratista. 



5. * E l precio del l i t ro de aceite de 
o l i v a , será el que quede fijado en e l 
remate. 

6. ° N o se admitirá proposición a l 
guna que exceda de una peseta no
venta céntimos el l i t r o , n i fracción i n 
ferior a u n céntimo de peseta. 

7 . * E l suministro se abonará a l 
contratista por mensualidades venci 
das en l a Depositaría de fondos pro
v inc ia les . 

8 . ° E l artículo se entregará preci 
samente en el local del respectivo es
tablecimiento, y s i el Hospic io fuera 
trasladado a l R e a l S i t io de Aran juez , 
el contratista vendrá obligado a hacer 
allí el suministro , corriendo a cargo 
del mismo todos los gastos de conduc
ción hasta l a despensa del Estab lec i 
miento y el pago de los arbitrios i m 
puestos a que para su introducción es
tuviera sujeto el género. 

9. ° E l contratista vendrá obl iga
do a entregar en l a Secretaría de esta 
Corporación seis copias simples de es
te contrato. 

1 0 . P a r a l a celebración de esta su
basta, de conformidad con lo dispues-
puesto en el artículo 1 8 de R e a l deore-
to de 2 4 de Enero de 1 9 0 5 , se observa
rán las reglas siguientes: 

1. " E l plazo en que podrán presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuenta que, según el párra
fo primero del artículo 5 . ° , debe toda 
subasta anunciarse con tre inta días, 
cuando menos, de antelación, será 
desde el día siguiente al en que se p u 
bl ique el anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de l a prov inc ia respectiva hasta 
el anterior al en que haya de cele
brarse l a licitación, en aquellas que, 
con arreglo a lo dispuesto en el párra
fo segundo del expresado artículo 5.°, 
sólo han de anunciarse en dicho B O 
L E T Í N O F I C I A L ; y desde el día s iguien
te al en que se publique el anuncio en 
l a Gaceta de Madrid hasta e l referido 
día anterior a l en quo haya de cele
brarse l a licitación, en aquellas otras 
en que, además do en el B O L E T Í N O F I 
C I A L , han de insertarse también en l a 
Gaceta de Madrid, con sujeción a lo 
dispuesto en el citado párrafo segun
do del artículo 5 . ° de esta instrucción. 

L a s horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición, serán las que 
señale al efecto l a Corporación contra
tante, para los que se presenten en sus 
oficinas, y en el caso de doble y s i m u l 
tánea subasta, las que designe además 
l a Dirección general de A d m i n i s t r a 
ción para los pliegos que se depositen 
en dicho Centro direct ivo . 

2 . * A t o d o pliego de proposición 
deberá acompañar por separado, el 
resguardo reintegrado con el t imbre 
prov inc ia l correspondiente que acredi
te l a constitución del depósito pro
v is iona l prevenido para tomar parte 
en la subasta, siendo rechazado, en el 
acto de l a entrega, todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del 
artículo 1 2 de esta instrucción. 

3. ' L o s referidos pliegos de pro
posición deberán entregarse, bajo so
bre cerrado, a satisfacción del presen
tador, a cuyo efecto podrá lacrar , 
precintar o adoptar cuantas medidas 
de seguridad estime necesarias a su 
derecho, en todos y cada uno de los 
sobres en que encierre su proposición, 
y en el anverso del que contenga y 
encierre todos los demás deberá ha 
l larse , escrito y firmado por el licita-
dor, lo siguiente: «Proposición para 
optar a l a subasta do... (y a cont i 
nuación el objeto de l a misma). 

E n el reverso, y oruzando las lí
neas del cierre, se hará constar por 
e l presentador y por el funcionario 
que reciba el p l iego , bajo l a firma de 

ambos, que el pliego se entrega i n - , 
tacto, o las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar, pudiendo ambas, además, 
hacer concurr ir a l acto de l a entrega 
y recepción del pl iego los testigo 
que tengan por conveniente. 

Como quiera que de l a entrega y 
recepción del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que, por lo que en él na de consignar
se, trendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de l a 
entrega del pliego y del resguardo 
del depósito prov is ional , entregará 
también el t imbre correspondiente 
que, con arreglo a l a ley de este i m 
puesto, haya de colocarse en el men
cionado recibo certificación. S i el pre
sentador no facilitase el referido t i m 
bre, no se admitirá en modo alguno 
el p l iego . 

4. * E n l a Sección correspondiente 
de l a Dirección general de A d m i n i s 
tración, y on l a oficina que a l efecto 
designen las Corporaciones prov inc ia 
les y munic ipales , se llevará un l ibro 
de registro especial para el de los p l ie 
gos de proposición que, con arreglo a 
las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asien
to el día y l a hora de l a entrega, el 
número de sellos de lacre que conten
ga, con expresión del color de los mis 
mos, y el nombre y domici l io del pre
sentador, a cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal corriente; pudiendo 
consignarse además todas aquellas 
circunstancias que el presentador e x i 
ja o el funcionario que efectúe l a re
cepción crea conveniente para l a me
jor identificación y seguridad del 
pl iego. 

Veri f icado e l mencionado asiento, 
se señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda, respecto a 
les presentados para l a subasta a que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provis ional 
a l interesado, aunque éste no lo p i 
diere, el oportuno recibo a que alude 
el último párrafo de l a regla 3 . a E n 
dicho recibo deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el lim\> de re
g istro , con expresión siempre del nú
mero de orden que haya correspon
dido a l pl iego, respecto a los presen
tados para l a subasta de que se trate, 
en las oficinas en que se efectúe l a 
entrega. 

L o s expresados recibos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos por el Jefe o e l 
empleado que haga sus veces, de l a 
oficina designada al efecto para l a re
cepción de los pliegos, y en l a Direc 
ción general de Administración por el 
Jefe o e l empleado que le sust ituya 
del Negociado en que radiquen los 
asuntos de subastas. 

5. a U n a vez entregado y admitido 
el pl iego, no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo l i c i t a -
dor, dentro del plazo y con arreglo a 
las condiciones expresadas, s in acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
prov i s i ona l . 

6 . a L o s pliegos de proposición que 
en su caso sean presentados en l a 
Dirección general do Administración 
serán conservados, en unión de sus 
resguardos de depósito prov is iona l , 
por el Jefe de l a Sección correspon
diente de dicho Centro direct ivo, en 
l a Caja de valores que al efecto debe
rá ex i s t i r en e l despacho que ocupe 
en l a expresada Dirección general, y 
los que se presenten ante l a Corpora
ción contratante, y a sea esta p r o v i n 
c ia l o m u n i c i p a l , serán conservados 
en l a Caja respectiva, bajo l a respon
sabi l idad del o de los funcionarios en

cargados por las leyes P r o v i n c i a l y 
M u n i c i p a l de l a custodia de los 
fondos. 

A l efecto, una vez entregado por e l 
Jefe de l a oficina a que se refiere el 
último párrafo de l a regla 4. a de este 
artículo e l recibo de l pliego y resguar
do presentados, e l expresado funcio
nario exhibirá a l a persona o perso
nas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pl iego el l ibro de registro de 
éstos, haciéndoles a l a vez entrega del 
do proposición, presentado con su co
rrespondiente resguardo de depósito 
prov i s i ona l ; y dichas personalidades, 
después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pl iego y resguardo con 
lo expresado en el asiento respectivo 
del l ibro de registro , se harán eargo 
de los citados documentos, consignan
do en dicho l i b r o , a l pie del mencio
nado asiento, el oportuno recibí, en l a 
siguiente forma: Recibí para su custo
dia el pliego y resguardo a que se refie
re este asiento. 

7. a Desde el momento en que ter
mine el p lazo de presentación de pl ie 
gos para cualquier subasta de las a 
que se refiere este artículo, se librará 
a quien lo sol ic ite, por el Jefe de l a 
oficina correspondiente que determina 
el último párrafo de l a regla 4. a , cer
tificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión de sus núme
ros de orden, fechas de su presen
tación, nombre de los l icitadores y 
demás circunstancias, firmas y contra
señas que reúnan y contengan los re
feridos pl iegos. 

P a r a que pueda expedirse l a certi f i 
cación a lud ida será necesario que el 
petic ionario l a solicite durante las 
horas hábiles de oficina en e l Centro 
del cual se interese, y que a l hacerlo 
presente además l a correspondiente 
póliza o t imbre con arreglo a l a ley de 
este impuesto, s in cuyo requisito no 
podrá ser l ibrada en medo alguno l a 
expresada certificación. 

E n el caso de demora en l a expedi
ción de esta certificación, o cuando 
cualquier personalidad lo crea conve
niente podrá requerir Notario público 
que dé fe de los detalles y c ircunstan
cias que hubiera de contener l a cert i 
ficación a que se refiere esta regla , a 
cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a su
basta y l i b ro de registro de éstos se
rán exhibidos a l Notar io . 

8. a L l egado el día y hora señala
dos para l a subasta, se constituirá l a 
Mesa , dándose pr incipio a l acto por l a 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá a l N o 
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, en unión de sus 
resguardos de depósito prov is iona l , 
acompañados de certificación expedi 
da por el funcionario a que se refiere 
el último párrafo de la regla 4. a , y v i 
sada por aquél o aquéllos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados,com
prens iva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañen, fecha 
de l a presentación y número asignado 
a cada uno , así como del nombre de 
los l ic itadores y de cuantos datos y 
circunstancias consten en el asiento 
para l a debida identificación de cada 
pl iego. 

A seguida el Presidente invitará a 
los concurrentes a l acto a que efec
túen, s i lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
l ibro de registro de los mismos, con
signándose en el acta las protestas u 
observaciones que se formulen y| lo 
acordado respecto a las mismas por el 
Pres idente , o que, efectuado el expre

lado requerimiento, no se formuló 
protesta n i observación a lguna. 
j£jHecho ©1 anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su oaso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará a continuación 
que se v a a proceder a l a apertura de 
lp§ pliegos,.4oclajrando que, u n a vez 
abierto el pr imero , no se admitirá pro
testa n i observación de ningún género 
n i se dará explicación a lguna que in 
terrumpa el acto. 

L legado este oaso, el referido Pres i 
dente procederá a l a apertura por or
den correlativo de numeración, de log 
pliegos presentados, dando lectura en 
al ta voz a l a proposición en ellos con
tenida. 

9. a Terminada la lectura de cada 
proposición, el Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir , a su juic io , duda ra
c ional sobre l a persona del Imitador, 
sobre e l precio o sobre el compromiso 
que contraiga, s in que en el caso de 
ex i s t i r esa duda deba admit irse l a pro
posición, aunque el l i c i tador manifies
te que está conforme con que se en
t ienda redactada con estricta sujeción 
a l modelo . 

1 0 . Veri f icada l a l ec tura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará prov is ionalmente el rema
te a l autor de l a proposición más ven
tajosa entre las admi t idas , pero ha
ciendo constar, s i l a subasta fuese do
ble y simultánea, que l a referida ad
judicación prov is ional l a efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la 
doble subasta que simultáneamente se 
veri f ica . 

1 1 . L a undécima del art . 17. 
1 2 . Hecha l a adjudicación provi

s ional , el rematante exhibirá su cédu
l a personal a l Notario o Secretario 
autorizante del acto, y se unirán a l ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desechadas, s i n más ex
cepción que las correspondientes a 
los l ic itadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus pro
posiciones, los cuales, por sí o por 
medio de sus representantes, podrán 
recogerlas en el acto, con los resguar
dos de depósito correspondientes, en
tendiéndose que renunc ian con esto a 
todo derecho a l a adjudicación defini
t i v a del remate. 

N o obstante, e l Presidente podrá 
entregar a l Notar io autorizante del 
acto para su custodia el resguardo o 
resguardos de depósito provisional 
de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho 
Notar io a los interesados s in orden 
prev ia de l a Dirección general de Ad
ministración, s i l a subasta ¡fuese la 
celebrada ante dicho Centro directi 
vo, o de l Presidente de l a Corpora
ción p r o v i n c i a l o m u n i c i p a l , según 
sea una u otra ante quién se haya ce
lebrado l a subasta de referencia. 

13. L a decimotercera del art . 17. 
1 4 . L a decimocuarta del mismo 

art . 1 7 . 
15. S i en el mismo caso de dcble 

y simultánea subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provinciales, 
tendrá derecho do preferencia ei autor 
de l a proposición presentada ante las 
autoridades a que se refiere el artícu
lo 6 . ° E n su consecuencia, l a Corpo
ración contratante, a l tener conoci
miento del resultado de l a subas» 
celebrada ante l a Dirección general 
de Administracción por el testimonio 
notar ia l o acta admin is t rat iva a que 
se refiero l a regla anterior, proceder» 
a hacer desde luego l a adjudicación 
prov i s i ona l . 



11. La fianza prov is iona l para to
mar parte en esta subasta importa tres 
m i l trescientas sesenta y dos pesetas 
y ochenta y un céntimos. 

12. L o s pliegos para tomar parte 
en l a licitación y los depósitos prov i 
sionales, se admitirán durante las ho
ras de diez a una y de diez a doce, en 
el Negociado de subastas y en l a De
positaría de fondos provinc ia les , res
pectivamente, todos los días hábiles, 
hasta el anterior al de l a subasta. 

13. Luego que recaiga en el rema
te l a aprobación def init iva, y antes del 
otorgamiento de l a escr i tura, se reque
rirá inmediatamente a l rematante pa
ra que, dentro del término de diez 
días, presente el documento que acre
dite haber constituido en l a Caja ge
neral de Depósitos o en l a de esta Cor
poración, el 10 por 100 del total i m 
porte de un año del cantrato en con
cepto de fianza def in i t iva , en l a forma 
expresada para l a prov i s i ona l , debien
do, caso de const i tu i r la en títulos de 
la Deuda del Es tado , reponer el depó
sito s i l a baja de los valores llegase a 
un 5 por 100 durante el tiempo de su 
contrato. 

14. E l depósito o fianza a que se 
refiere l a anterior condición, así como 
el carácter prov i s i ona l , tiene por ob
jeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando a l cumpl imiento del 
pliego de condiciones. 

15. Podrán concurrir a esta subas
ta los interesados por sí o representa
dos por otra persona, con el poder co
rrespondiente para e l lo , declarado bas
tante a costa del l i c i tador por el L e 
trado de esta Corporación D . R i cardo 
de G u i l l e r n a . 

16. No se admitirán proposicio
nes que presenten menores de edad 
no habil itados competentemente, n i 
las de los que se ha l len incapacitados 
legalmente. 

17. E l contrato ha de ser a riesgo y 
ventura, s in que tenga derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio 
n i indemnización por ningún mot ivo , 
renunciando todo fuero y pr iv i l eg io 
para hacerlo por más vía que l a con
tenciosa. 

18. Dentro de los quince días s i 
guientes a l en que se le comunique "la 
aprobación def init iva del remate debe
rá otorgar el contratista l a correspon
diente escritura. 

19. S i el rematante no prestase l a 
fianza def init iva en cualquiera de las 
formas en que sea admisib le , o no 
concurriese a l otorgamiento de l a es
cr i tura y formalización del contrato, 
o no llenase las condiciones que sean 
precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga que sólo 
podrá concederse por causa justi f ica
da, y que en ningún caso excederá de 
einco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

P r i m e r o . E l pago de todos los gas
tos que hubiese ocasionado l a subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando e l primer rematan
te la diferencia entre e l primero y el 
segundo, s i éste fuere menos benefi
cioso para l a Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido l a Corporación por l a de
mora. 

Cuarto . Que en el caso de no pre
sentarse l icitadores y haber de hacer
se la obra o servicio por adminis t ra 
ción, sea de cuenta del pr imer rema
tante el perjuicio quo do esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expo
diente en que aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 

efectivas, en pr imer lugar , de l a fianza 
provis ional o de l a def init iva que t u 
viese prestada el rematante, que le 
será al efecto retenida, y s i no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrat ivamente y por l a 
vía de apremio. 

Si hecha l a liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su i m 
porte l a fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

20. L a s faltas que cometan los 
contratistas en el cumpl imiento del 
contrato, serán castiradas: 1." A p e r 
cibimiento. 2." M u l t a de cinco a m i l 
pesetas. 3.* M u l t a de ciento a dos 
m i l pesetas, y después l a rescisión, 
entendiéndose que no se trata de una 
gradación de penas, sino que se a p l i 
carán discrecionalmente conforme a l a 
gravedad de l a falta por l a Corpora
ción y que después de l a imposición 
de l a segunda m u l t a , l a Diputación 
podrá rescindir si lo estima oportuno 
o imponer nueva mul ta , dentro de esta 
segunda escala de cien a dos m i l pe
setas . 

L a rescisión tendrá lugar en la for
ma que l a condición 19 determina. 

21. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

22. Serán de cuenta del contrat is 
ta todos los gastos del remate, escri
tura , copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución indus t r ia l y 
todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
art . 29 del R e a l decreto e instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918. 
E l Oficial de l Negociado, 

F . Esteban D i e z . 
Modelo de proposición: 

D . N . N . , que habita en. . . . calle 
de.. . , núm... , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , sacando a pública subas
ta la Diputación prov inc ia l de M a d r i d 
el suministro de aceite de o l i v a que se 
calcula necesario hasta 31 de D i 
ciembre de 1919, para el consumo de 
todos los establecimientos prov inc ia 
les de Beneficencia, se compromete a 
suministrar dicho artículo con estríe
te, sujeción a l pliego de condiciones y 
precio de.. . (expresado en letra) el l i 
tro , o con l a rebaja del tanto por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Cenforme: 

E l Vicepresidente accidental , 
Joaquín Pí A r s u a g a . 

E l Secretario, 
S. Viñals. 

(E.—405) 

Subasta mayor de 25.000 pesetas. 
L a Comisión prov inc ia l ha acorda

do, en sesión de 21 de Septiembre de 
1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 23 de No 
viembre de 1918, a las once de l a ma
ñana, en el Palacio de l a Corporación, 
calle de Fomento , número 2, bajo l a 
presidencia del E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l de l a provinc ia o Diputado 
de la Comisión prov inc ia l en quien 
delegue, y con asistencia de otro D i 
putado que designe la Corporación, el 
suministro de carbón de piedra que so 
considera necesario para los Estab lec i 
mientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 31 de Diciembre de 1919, con 
arreglo al pliego de condiciones que \ 
estará de manifiesto en l a Secretaría ! 
de l a Corporación, Sección de Benef i 
cencia, de diet a doce de l a mañana, 
los días no festivo? anteriores a l de la 
sabasta. 

E l precio o tipo de la tonelada de 
cabón de piedra, será el que quede fija
do en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de ochenta y ocho 
pesetas la tonelada n i fracción infe
r ior a un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas ?n la Depositaría 
de fondos provinciales. 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de la fian
za provis ional reintegrado con el t i m 
bre prov inc ia l correspondiente, que 
acredite haber consignado en l a Caja 
general de Depósitos o en l a defon
dos provinciales por valor de m i l qu i 
nientas noventa y tres pesetas y se
senta y cinco céntimos en metálico o 
su equivalente en títulos de l a Deuda 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, o 
cualquiera otro va lor o signo de cré
dito representativo de deuda de l a 
exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nomina l , y en cré
ditos reconocidos y l iquidados por l a 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presu 
puestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fian
za como postor o rematante de este 
servicio; como definit iva y en i g u a l 
forma, el contratista c< nstituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del 
contrato, a responder de su cumpl i 
miento. 

Los depósitos en metálico quo se 
consignen en l a Caja de la Coroora-
ción y los en efectos públicos, sólo se 
admitirán hasta las doce de l a maña
na del día anterior al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones en cu
yo sobre deberá hallarse escrito lo s i 
guiente: «Proposición para optar a l a 
subasta de (y a continuación el objeto 
de l a misma), se entregarán en el Ne 
gociado de subastas de l a Sección de 
Beneficencia con las formalidades es
tablecidas en el artículo 18 de l a Ins 
trucción de 24 de Enero de 1905, d u 
rante las horas de diez a uns de l a 
tarde, desde el día siguiente a l en 
que se publique el anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , hasta 
l a una de l a tarde de el anterior a l en 
que se celebre l a subasta, todos los 
días hábiles. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante 
a costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala 
el art. 29 del R e a l decreto e Instruc 
ción de 24 de Enero de 1905, no se 
presentó reclamación a lguna . 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918.-
E l Oficial del Negociado, F . Esteban 
Diez . 

Modelo de proposición: 
D . N . N . , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia sacando a pública subasta 
la Comisión prov inc ia l de M a d r i d el 
suministro de carbón de piedra que 
se calcula necesario hasta 31 de D i 
ciembre de 1919, para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, se comprometo a sumi
nis trar dicho artículo con estricta su

jeción a l pliego de condiciones , a l 
precio de (expresado en letra) l a 
tonelada o con l a rebaja de l tanto por 
ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . — E l Vicepresidente acci 

dental , Joaquín Pí A r s u a g a . — E l Se
cretario, S. Viñals. 

(E.—415) 

L a Comisión prov inc ia l ha acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre 
de 1918, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto el día 23 de N o 
viembre de 1918, a las once de l a m a 
ñana, en el Palac io de l a Corpora
ción, calle de Fomento , número 2, ba
jo la presidencia del Excelentísimo 
S r . Gobernador c i v i l de la prov inc ia , 
o Diputado de l a Comisión p r o v i n 
cial en quien delegue, y con asisten
cia de otro Diputado que designe l a 
Corporación, el suministro de arroz 
que se considera necesario para los 
Establecimientos provinciales de B e 
neficencia hasta 31 de Dic iembre de 
1919, con arreglo al pliego de condi 
ciones que estará de manifiesto en l a 
Secretaría de la Corporación. Sección 
de Beneficencia, de diez a doce de l a 
mañana, los días no festivos anterio
res a l de la subasta.} 

E l precio o ti^o del k i logramo de 
arroz, será el que quede fijado en e l 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de 80 céntimos de peseta 
el k i l o , n i frscción i i . ferior a un cénti
mo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Deposita
ría, de ftndos provinciales . 

L a s proposiciores ajustadas t\ mo
delo, se extenderán en papel del sel lo 
11.*, Acompañando la cédula personal 
del Hcitador y el r f sgua i do de la fif nza 
provis ional , reintegrado con el t imbre 
prov inc ia l correspondiente, que ecredi-
te haber consignado en l a Caja gene
ral de Depósitos o en la de fondos pro
vinciales por va lor de 1.461*60 pese
tas en metálico o su equivalente en tí
tulos de l a Deuda del Estado a l precio 
de la cotización oficial del día en quelo 
verifique o cualquiera otro va lor o s i g 
no de crédito representativo de deuda 
de la exc lusiva cuenta de esta D i p u t a 
ción, por todo su valor n o m i n a l , y en 
créditos reconocidos y l iquidados por 
l a misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de const i tuir l a fian
za como postor o rematante de este 
servicio; como def init iva y en i g u a l 
forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, a responder de su cum
pl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de l a Corpora
ción y los en efectos públicos sólo se 
admitirán hasta las doce de l a maña
na del día anterior a l de l a subasta. 

Las fxpresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hal 'arse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
la 6tibasta de... (y a continuación e l 
obj°to o!e l a misma), se entregarán en 
el Negocie do de Subastas de l a Sec
ción de Beneficorcia con las f ormal i 
dades establecidas en el art . 18 de l a 
Instrucción do 24 de Enero de 190?, 
durante las horss de diez a una de l a 
tarde, desde el día siguiente a l en que 
se publ ique e l anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc ia , hasta l a una 
de la tarde del anterior al en que 
se celebre l a subasta, todos los días 
hábiles. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interr-Fados por sí o representados por 
otra persona, con el peder correspon
diente para ello, declarado bastante a 



costa del l i c i tador por el L«trado de 
esta Corporación D . José María de 
Olozaga. 

Serán de cuenta del contrat ista to 
dos los gastos del remate, escr i tura , 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución i n d u s t r i a l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala e l 
art . 29 del R e a l decreto e instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación alguna. 

M a d r i d . 21 de Septiembre de 1918. 
E l Ofic ial del Negociado, 

F . Esteban D i e z . 
Modelo de proposición'. 

D . N . N . , que habita en , cal le 1 
de , núm , enterado del anuncio » 
publicado en e l B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , sacando a pública subasta 
l a Comisión prov inc ia l de M a d r i d e l 
suministro de arroz que se calcula ne
cesario hasta 31 de Dic iembre de 1919, 
para el consumo en los E s t a b l e c i m i e n 
tos provinciales de Beneficencia, se 
compromete a suministrar dicho artí
culo, con estricta sujeción a l pliego de i 
condiciones , a l precio de (ex- J 
presado en letra) el k i logramo, o con J 
l a rebaja del tanto por c iento . 

(Fecha y f irma del proponente). 
C o n f o r m e . — E l Vicepresidente ac- | 

c idental , Joaquín Pí A r s u a g a . — E l Se- j 
crotario, S. V i n a l s. 

( E . - 4 1 0 ) 

PROVIDENCIA JUDICIAL "S j 
Aligados de primera instancia 

H O S P I C I O ! 
E n v i r t u d de providencia d ictada , 

por e l S r . Juez de pr imera instancia 
del d is tr i to del Hosp ic io , de esta Cor 
te, fecha 11 del actual , en los autos i 
que ante el mismo se s iguen, promoví- j 
dos por el Procurador D . Gaspar de l a 
Serna y R e t o r t i l l o , en representación 
de l a Sociedad Cooperativa de Crédito í 
Hipotecario «El Hogar Español», pa 
ra l a efectividad de un préstamo he- ¡ 
cho a D . Carlos de Simón A l tuna y \ 
R u b i o , se saca a l a venta en pública ¡ 
subasta por pr imera vez , l a finca s i - i 
guíente: 
U n a posesión o granja cerrada sobre . 

sí, denominada J u e n g a , s i tuada ] 
en ol lugar de Guarn izo , agregado 
a l A y u n t a m i e n t o del A s t i l l e r o , ; 
p rov inc ia y part ido judioial de ; 
Santander , compuesta de t ierra ¡ 
labrada , prado y e r ia l , poblada en 
gran parte de árboles frutales y 
de otras varias clases; tiene de ca- j 
b ida tres m i l cincuenta carros, j 
equivalentes a cincuenta h^ctá- j 
reas y cincuenta y seis áreas; y 
l i n d a : por S u r , Norte y E s t e , con 1 
l a Mar -sa lada , y por el Oste y j 
V e n d a v a l , con carretera pública y 
terrenos del común dentro de los 
l inderos y superficie d icha, hay 
construidos y forman Darte de l a 

. finca, los edificios siguientes: 
I . — D o s casas dé piso bajo y 

bohardi l las , situadas a l Oeste, 
por entre las cuales tiene su en
trada pr inc ipa l , señaladas con los 
números cinco y siete, cada una 
de las cuales mide sesenta pies 
de fachada por veintic inco de fon
do, o sean m i l quinientos pies 
cuadrados. 

I I . — O t r a casa, l a pr inc ipa l en 
ol centro de l a posesión, com
puesta de un piso y bohardi l las , 
que tiene cuarenta y seis pies de 
fachada por ochenta de fondo, o 
sea una superficie de tres m i l 

seiscientos ochenta pies cuadra
dos. 

I I I . — O t r a casa en e l extremo 
saliente, señalada con e l número 
11, que comprende una fábrica de 
s idra , almacenes con casa habita
ble de un piso y desván, ocupan
do todo una superficie de ochenta 
pies de fachada por ciento c i n 
cuenta de fondo, o sea doce m i l 
pies cuadrados. 

I V . — U n a casa de sillería y 
manipostería, que consta de p l a n 
ta baja y pajar, y mide treinta 
metros de largo por diez de an
cho, siendo su superficie trescien
tos metros cuadrados. ' 

V . — U n edificio en frente del 
anterior , destinado a cocheras, 
que consta de p lanta baja y casa 
habitación encima, de diez metros 
de largo por seis de ancho, o sea 
sesenta metros cuadrados. 

V I . — T r e s casas establos de l a 
d r i l l o , a continuación del ante
r ior , que ocupan trescientos me
tros cada una, o sean cincuenta 
metros de largo por seis de ancho. 

V I I . — O t r a casa establo y por
t a l , frente a las anteriores, que 
ocupa cuarenta metros de largo 
por diez de ancho, o sea cuatro
cientos metros de largo. 

V I I I . — U n a casa destinada a 
cabal ler iza , compuesta de p lanta 
baja y casa habitación en cons 
trucción encima. 

I X . - Y otra pequeña casa a l 
S u r de l a p r i n c i p a l , destinada al 
servicio y compuesta de p lanta 
baja de mampostería y l a d r i l l o . 

L o s seis últimos edificios o 
sean los comprendidos en los nú
meros cuarto a l noveno inc lus ive , 
son de reciente construcción. 

F o r m a n además parte de l a 
granja o posesión de que se t ra 
ta y se encuentran dentro de sus 
perímetros tres concesiones mine
ras denominadas: «Nuestra Seño
ra de la Antigua», «Ampliación 
de Nuestra Señora de l a Antigua» 
y «Demasía a Nuestra Señora de 
l a Antigua», de doscientos cua
renta m i l , ciento veinte m i l y 
tre inta y seis m i l treseientos t re in 
ta metros cuadrados de extensión 
respectivamente 

L a finca total que acaba de des
c r i b i r l e se forma o constituye me
diante l a agrupación de las cinco 
siguientes: 

A . — U n a granja compuesta de 
t i e r ra labrantía, prado erial , huer
ta de frutales, casas de v i v i r , de 
labor , almacenes para frutos y s i 
dras , monte y otras pertenencias 
de l pueblo de Guarn izo , denomina
da Juenga; comprendeuna heredad 
cerrada sobre sí de labrantío, p r a 
do y e r ia l , poblada en gran parte 
de árboles frutales; que l inda : a l 
S u r , Norte y Este , con l a M a r , y 
a l Oeste, con carretera pública y 
otra posesión de l a misma casa; 
mide tres m i l carros; a l Oeste de 
esta heredad se h a l l a n dos casas, 
por entre bis cuales tiene su en
trada p r i n c i p a l , y mide cada u n a 
sesenta pies de fachada por ve in 
t ic inco de fondo, teniendo los nú
meros cinco y siete; l i n d a n : a l 
Oeste, con carretera común, y por 
los demás vientos, con l a heredad 
desl indada. 

E n el centro de l a misma here
dad otra casa de cuarenta y seis 
pies de fachada por ochenta de 
fondo, señalada con el número 
nueve, de un piso y bohard i l la 
como lo son las anteriores; y otra 
casa a l extremo saliente de l a 
m i s m a heredad que comprende 
l a fábrica de s idra , almacenes con 

con casa habitable de u n piso y 
desvanes; tiene de fachada ochen
ta pies por ciento cincuenta de 
fondo, señalada con el número 
once; y l i n d a , a l E s t e , con la M a r , 
y por los demás vientos, con l a re
ferida heredad. 

B . — U n a finca rústica, que fué 
mol ino de marea sobre aguas del 
mar , en el sitio t i tulado Juenga , 
con su presa y demás perteneci
dos, que hace tiempo se convirtió 
en ruinas el mol ino , y del cuál, su 
presa y obras, tan sólo existen 
vestigios en el día y concretado 
a l a superficie del mol ino y obras 
adyacentes y a toda la que desdo 
ab - in i t i o , se consideró como per
tenencia necesaria e inseparable 
del artefacto, superficie cuya to
ta l idad comprende cincuenta ca
rros del cuadrado de cuarenta y 
ocho pies cada uno, equivalentes 
a ochenta y nueve áreas y cua
renta centiáreas, que todo él se cu
bre con agua del mar a l flujo de 
la marea, quedando en descubier
to a l reflujo de l a misma ; y con
fina: a l Mediodía, con terreno de 
D . José Cruz A l t u n a ; a l Poniente 
y Norte , con terreno comunal del 
pueblo de Guarn izo , y a l Oriente, 
con u n brazo do mar de los que 
se desprenden de l a bahía del 
puerto. 

C . — U n a mina de arenisco b i -
turminoso, nombrada de «Nuestra 
Señora de la Antigua», en término 
del A s t i l l e r o y tórrenos de Guar 
n izo , cuyo expediente tiene el nú
mero siete m i l quinientos cuatro, 
compuesta de veint icuatro perte
nencias, que hacen doscientos 
cuarenta m i l metros cuadrados de 
extensión, en l a forma que so fija 
en el plano levantado por el I n 
geniero D . Román Y r i g u n z a y 
Zaldívar, con fecha nueve de Sep
tiembre de m i l ochocientos noven
ta y nueve; l i n d a : a l Norte , en 
l ong i tud de doscientos sesenta y 
dos metros veinsiséis centíme
tros, con l a m i n a «Esperanza», 
número cinco m i l novecientos diez 
y siete, y por los demás rumbos, 
con terreno no demarcado, siendo 
próxima a l Sur la concesión «Ani-
ta», número cinco m i l novecientos 
trece. 

D . -Otra mina de arenisco b i tur -
minoso, nombrada «Ampliación 
a Nuestra Señora de la Antigua», 
cuyo expediente tiene el número 
siete m i l quinientos cicuenta y 
nueve, sita también en término 
del A s t i l l e r o , en terrenos de 
G u a r n i z o , compuesta de doce per
tenencias, que hacen ciento veinte 
m i l metros cuadrados de exten
sión en la forma que se fija en el 
plano levantado por el Ingeniero 
D . Ramón do Y r i g u n z a y Zaldí
var , con fecha nueve de Sept iem
bre de m i l ochocientos noventa y 
nuevo; l i n d a : a l Norte y E s t e , en 
extensiones respectiva- de dos
cientos y quinientos metros, con 
l a concesión «Esperanza», núme
ro cinco m i l novecientos diez y 
sieto, y el Registro demarcado 
«Nuestra Sen ra de la Antigua», 
número siete m i l quinientos cua
tro , y por los demás rumbos, con 
terreno no demarcado, siendo 
próxima al Sur l a mina de « Anita», 
número cinco m i l novecientos 
trece. 

E . — Y otra m i n a de arenisca 
b ir tuminosa , denominada «Dema
sía a Nuestra Señora de l a A n t i 
gua», cuyo expediente tiene e l nú
mero ocho m i l novecientos ochen
ta y cuatro, s ita en tórmiuo del 
A s t i l l e r o , en terrenos do Guarní- » 

zo, compuesta de veintiséis m i l 
trescientos treinta metros cuadra
dos de extensión en l a forma que 
se fija en el plano levantado por 
ol Ingeniero D . Anton io Gonzá
lez y Nicolás, con fecha ocho de 
J u l i o de m i l novecientos dos; l i n 
dan: por el Norte, en l ong i tud de 
trescientos metros, con la m i n a 
«Ampliación a Nuestra Señora do 
l a Antigua», número siete m i l q u i 
nientos cincuenta y nueve y en 
ciento cuarenta metros con l a m i 
na zNuestra Señora de l a A n t i 
gua», número siete m i l quinientos 
cuatro; por el Oeste, con las mis 
mas minas, en extensión do ciento 
sesenta y cinco y cien metros res
pectivamente; por el S u r , en l o n 
g i tud de seiscientos setenta me
tros, oon l a mina «Anita»,número 
cinco m i l novecientos trece; por 
el Norte y Oeste l i n d a con terre
nos francos en longitudes de c ien
to veintidós y cien metros respec
t ivamente. 

Se previene que l a subasta será do
ble y simultánea, y se celebrará en l a 
Sa la A u d i e n c i a de este Juzgado y en 
l a del de Santander a que correspon
da, el d í i 20 de Noviembre próximo, 
a las doco de su mañana. 

Que e l tipo de subasta es el de tres
cientas seis m i l ochocientas veintidós 
pesetas. 

Que no se admitirán posturr.s que n o 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de l a subasta. 

Que para tomar parte en e l la de
berán consignar los l icitadores pre 
v iamente en l a mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto 
una cant idad i g u a l , por lo menos, a l 
diez por ciento del valor dado a l a 

/ finca que se subasta. 
Que l a consignación del precio de l 

remate se verificará en e l término 
que se designe y no excederá de ocho 
días, a contar desde l a aprobación de 
l a liquidación de cargas, y que los tí
tulos de propiedad de la finca que se 
saca a subasta, se encuentran de ma
nifiesto en l a Secretaría jud i c ia l de 
D . Pedro Taracena, donde podrán 

I examinarlos cuantas personas lo de-
¡ seen para interesarse en l a l i c i c i ta -
I ción, con los que deberán conformar-
j se s in derecho a ex ig i r ningunos 

otros, b ien advertidos de que, después 
del remate, no se les admitirá recla
mación a lguna por insuficiencia o de
fecto de aquéllos. 

Que en cumpl imiento de lo acorda
do en providencia de once del actual , 
se c i ta para e l acto de l a subasta a 
los herederos o causahabientes de don 
Carlos de Simón A l t u n a , mediante a 
desconocerse los domici l ios de éstos y 
de doña C a r o l i n a de Simón A l t u n a y 
Jiménez, y de la Sociedad de Cons
trucciones Mecánicas, ant igua casa 
«Brestfeld Danet», a cuyo favor apa
recen en el Reg is tro do l a Propiedad 
correspondiente, inscripciones o ano
taciones posteriores a l a hipoteca or i 
gen de este procedimiento. 

M a d r i d , 16 de Octubre de 1918. 
V . ° B.° 

E l Juez de pr imera instancia , 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
Ledo . Pedro Taracena. 

( D . - 1 2 1 ter.) 
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